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RSFERENCIA: Envia copia del Reglamen

to sobre Convenios de pago de imposi-

ciones atrasadas, aproioado por la Ca-

ja de Previsiôn de Empleados Particu-

lares.

CIRCULAR NS 311 /

SANTIAGO, 10 de.abril de 1971.

La Caja de Previsiôn de Empleados Par

ticulares y el Servicio de Seguro Social han reglamentado

la facultad* permánente que la ley ha otorgado a sus Cons.e_

jos Directivos para celebrar convenios sobre pago de ĩmpo

siciones atrasadas, en términos uniformes que han sido cô

nocidos previamente y aprobados por esta Superintendéhcia •

El Superintendente infrascrito ha con

siderado oportuno recomendar a las demás Institucionés de

previsiôn la adopciôn de una reglamentaciôn similar, con

el fin de regular con criterio común la aplicaciôn d.e las

mismas normas legales.

Con este objeto, remito a Ud. copia

del referido reglamento para su estudio y aprobaciôn.

Saluda atentamente a Ud.',
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